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L.Z.L. 
ABO. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SIXIO 

MACHALA— ELORO- ECUADOR TELÉFONO: 960-5885 

A A 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN _DE 

E, PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

0 Sho "ASEGVO” AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

"£  DEELOROCIA. LTDA. 

%., INTERVINIENTES: LOS CÓNYUGES SEÑOR 

A MISAEL RUFINO LOPEZ _TUBAY Y SEÑORA 

CARMEN_ EUDELIA_ IZA GAONA, Y EL SEÑOR 

SGOFP. (S.P.) FAUSTO CHILLAN SACANCELA.- 

CUANTÍA: $ 18.12 

En la Ciudad de Machala, Capial de la Provincia de bl Oro, 

República del tcuador, hoy  Treimta de Juho del Dos Mil Tres, 

ante mí ABOGADO... LUIS ZAMBRANO... LARREA, NOTARIO 

SEXTO _DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por sus propios 

derechos, de una parle y como CEDENTES, los cónyuges señor 

MISAEL RUFINO LOPEZ TUBAY y señora CARMEN _EUDELJA IZA 

GAONA, quienes declaran ser de estado cal casados, comerciante y 

modista, en su orden, y, de otra parte y como CESIONARIO el señor 

Sgop (sp) FAUSTO CHILLAN SACANCELA, quen declara ser de 

estado civd casado, mblaor Los comparecióntes son de nactonalidad 

ecualonana,  Imayotes de edad, donvalados en esta audad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe y me 

presentan para que clere a Esculua Publica, la Minuta que a 

continuación se delalla a 1 - SEÑOR NOTARIO. | n el protocolo de 

escnturas públicas a su cargo, sirwise aulorizar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ASEGVO” 

AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA DE EL ORO CIA. LTDA., .l 

tenor de los siguientes cláusulas PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de da presente escutura pública de 

M ML



L.Z.L. 
ABO. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA - ELORO- ECUADOR TELÉFONO: 960-885 

1 Cesión de partraipaciones sociales de la Compañia “Asegvo” Agencia 

ra
 de Seguridad Privada de El Oro Cia Lida por sus propios derechos 

4 RUFINO LOPEZ TUBAY y su cónyuge, la »eñora CARMEN EUDELIA 
5 IZA _ GAONA, quienes infendenen para expresar su formal 

9 Consentimiento en la presente Transferencia de Participaciones 

Sociales; y, por otra parte en calidad de cesionano comprador el señor 

e Sgop. (sp) FAUSTO CHILLAN  SACANCELA.- Todo los 
S | Comparecientes son de nacionalidad ecualoriana, henen capacidad civil 

t
ó
 

£ legal y suficiente para intervenir en este acto o contrato.- SEGUNDA: 

319 ANTECEDENTES. a) la Compañia de Responsabilidad Limitada 

“Asegvo” Agencia de Segundad Privada de El Oro Cia. Lida, se 
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constituyó mediante escatura Pública celebrada en el Notaria Segunda 

del Cantón Santa Rosa, Sr. José Esnesto Nreto Pesamies, el dia cinco 

de Abrá de ml novecientos noventa y cinco, aprobada mediante 

resolución número 95-6-2-1-0064, de fecha cinco de Mayo de mil 

1 novecientos noventa y cmeo, e musculo en el Registro Mercantil del 

.£ Cantón Machala, el dia dieciseis de Mayo de mil novecientos noventa y 

19 aúnco, con el número doscientos cuarenta y ocho; b) En la sesión de la 

Junta General Exkaordnaua Unversal de Socios realizada el día 

2 vemticuatro de M.nzo del dos mil tres, previo al consentimiento unanime 

22 del capital social, la junta autorizo al socio MISAEL RUFINO LOPEZ 

3 TUBAY, para que cede y Iransfiera el total de sus participaciones 

  

w sociales, esto en la cantidad de cuatiocientos cincuenta y tres 

3 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una que posee en la 

2s compañia a favor del señor Sgop.. (s.p.) FAUSTO CHILLAN 

=>  SACANCELA, es decir, cede y hanshere el total de sus 

ze participaciones de cuatro centavos de dólar, conforme consta en el 

MALE ta
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: forma legal se procede a tratar los puntos acordados. 

= 00 

AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA EL ORO 

ASEGVO C. Ltda. 
Compañla aprobada mediante Resollclon Nro. 95-6-2-1-0064 de la suporintendencta de compañlas 

Direeccion: 9 DE Mayo 16-12 e/ Sucre y 9 de Octubre, Telf: 936-244 
Machala El Oro Ecuador 

  

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA "ASEGVO" AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA EL ORO 
COMPAÑÍA LTDA. 

En la ciudad de Máchala, capital de la provincia de El Oro, a los 

veinte y cuatro días del mes de Marzo del año dos mil tres, a las 

diecisiete horas, en el local del socio Marcos Rogelio Iñiguez 

Luzuriaga, ubicado en las calles Santa Rosa y doceava norte, se 

reúnen los socios señores: Marcos Rogelio Iñiguez Luzuriaga, 

propietario de 911 participaciones sociales de $ 0,04 dólar cada una; 

Pedro Luis Vivanco Yunga, propietario de 453 participaciones sociales 

de S 0,0% dólar cada una; Misael Rufino López Tubay propietario de 

453 participaciones sociales de $ 0,04 dólar cada una, Leopoldo 

Amadeo Vélez Basurto propietario de 453 participaciones sociales de $ 

0,04 dólar cada una; Icler Victoriano Pinta Palacios propietario de 

450 participaciones sociales de $ 0,0% dólar cada una; representando 

los cinco el cien por ciento del capital suscrito y pagado de 

"ASEGVO" AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA EL ORO C. LTDA., en tal virtud 

y basándose en el Art. 280 de la Ley de Compañías; se resuelven todos 

ellos instalarse en Junta Extraordinaria Universal para tratar lo 

Figuiente: 
a 

2d 
Sd 

É - SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
2. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
S 
A 

Preside la Junta el señor socio Pedro Luis Vivanco Yunga en su 

calidad de presidente de la compañía. Luego de instalada la sesión en 

Moe 

" PRIMERO.- SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra el Sr. Pedro 
Vivanco Yunga para pedir a los socios que hagan un esfuerzo y 

consigan los medios necesarios para  1niciar el trabajo de la 

compañía, en vista de que están muy despreocupados exigiendo el 

interés de todos para que el trabajo comience a partir del presente 

año, y además actualizar los documentos caducados para que la 

compañía esté en regla en esa fecha. Todos los socios están de 

acuerdo por lo que luego de esto se pasa al siguiente punto.
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: Máchala, a 24 de Marzo del 2003 

-2- 

SEGUNDO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Toma la palabra el 

Sr. Misael Rufino López Tubay, para indicar que él no tiene medios 

para aportar con la compañia y que por lo tanto solicita a los 

demás socios le autoricen ceder el total de sus 453 

participaciones sociales al Sr. SGOP. (S.P.) CHILLAN SACANCELA 

FAUSTO, el mismo que está interesado en ingresar como socio de la 

compañía. 

Luego toma la palabra el Sr. Leopoldo Vélez Basurto indicando a 

los socios que por motivo de su trabajo él no puede colaborar con 

la compañía y por lo tanto solicita le autoricen ceder el total de 

sus 453 participaciones sociales al Sr. SBOP. (s.p.) MOLINA YALAMA 

VÍCTOR HUGO quien también está interesado en ingresar como socio a 
la compañía. Luego de deliberar los socios aceptan el pedido de - 

los Señores antes mencionados. Sin tener otro punto que tratar, se” 

declara en receso la Junta por treinta minutos para redactar el 

acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al acta por parte de el 

secretario, la misma que es; appobada en todas sus partes con el 

voto unánime de todos los socios. 
y 

Finalmente se levanta la sesión de la Junta General a las 

dieciocho horas del día veinte y cuatro de Marzo del año dos mil 

tres, y en cumplimiento de lo previsto en el Art. 280 de la Ley de 

“Compañías, todos los socios suscriben el Acta. 

ok 
.) 

     
Misael EE ópez T. 

SGOP. (s.p.) SOCIO 
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ABO. LUIS ZAMBRANO 1! ARREA 

NOTARIO - SEXIO 

MACHALA -— ELORO- ECUADOR TELEFONO: 960-885 

Acta que se agrega como docuniento habilitante TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con tiles antecedentes, de 

conformidad con lo resuolto en da dunta Lxdraoidmaria Universal de 

Socios de la Compañia “Asegvo” Agenda de Seguridad Privada de El 

Oro Cia. Lida celebrada el vemtcuato de Marzo del dos ml tros, 

mediante el presente instrumento el señor MISAEL RUFINO LOPEZ 

TUBAY y su cónyuge, la señora CARMEN _EUDELIA IZA GAONA 

transfieren a favor del señor Sgop (sp) FAUSTO CHILLAN 

SACANCELA, cuatrocióntos cincuenta y tres (453) participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una que posee en la referida compañia, 

e igualmente declaron que reciben los cedentes vendedores de manos 

el cesionano comprador en dinero en efectivo y en moneda de Curso 

legal el valor de las parteipaciónes a plena satisfacción, debiendo 

asume por causa de edla transferencia el cesionario, todos los 

derechos y obligaciones mherentes a tales participaciones Como Soto 

de la mdicada compania CUARTA.- El señor Sgop. (sp) FAUSTO 

CHILLAN _SACANGELA, declara que acepla la iransferencia de las 

partaipaciónes soctles que antecede, por convenir a sus mlereses, 

quedando automzado para oblener que se mscnba esta escritura en el 

Registro Mercantl del camión idachala y se tienta las razones de Igor 

al margen de la conmespondiente escutura de Constlución de la 

Compañia “Asegvo” Aeenda de begundad Privada de El Oro Cia 

Lida, asi como tambien para que oblenga que el Nolan Segundo del 

Cantón Santa Rosa, lome nota de esta cesión de participaciones al 

Margen de la esentara de Constitución de la expresada compañia 

Usted señor Notáno se sera agregar las demás formalidades 

de estilo paa lao plena validez de este contato Pf Dr JQUN A 

MEDINA L,, malticala número. quinientos setenta y anco, del Colegio 

MMP z



L.Z.L. 
ABO. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXIO 

MACHALA - ELORO- ECUADOR TELÉFONO: 960-885 

1 de Abogados de El Oro - HASTA _AQUÍ_LA MINUTA, la misma que 

2 queda elevada a Esculra Pública pra que surtan los efectos de 

3 Ley. Se observaron los preceptos. legalos que el caso requiere y leida 

+ que les fue a los comparecientes el presente título integramente por 

¿3 miel Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

sg  dedtado lo que day Ter A A qq AAA AAA 

  

» ECNo/1 70497872-8 
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20 ABOGAD: Ll Óis zam RANO LARREA 

y "NOTARIO - SEXTO 

ze MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
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SE OTORGO ANTE ML, y, en fe de éo 
comfiero ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA — QUE ES IGUAL 4 SU ORIGINAL 
que sello firmo y rubrico en los mismos lugar 
y fecha Je su celebración FF +95 RA AA 
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: - por tilda al matqen ale La bovrilura Publica ala 

o; Canes tibuctan de la Compañi 1 “ASEGVO” AGENCIA DE 
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ai SECURIDAD PRIVADA EL ORO C. LTDA, ac odofa No, 1. CAL 

del pogist ia Merrantiioded me Laa, Machadta, . 

muatro de Agora del o dos mito tres, El Fogiotioador 
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anita 16 CONSI GALO AGO 
REGISTRADOR MERCANTIE DET 

CANTON MACHALA


